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A D V E R T E N C I A O F I C I A L Se publica todos los d i a 3 , excopto los domingos. 
A D V B R T E B C I A E D I T O K I A L . 

Las leyes, órJene» y anuncios que hayan a> insi»rtar$/> en i P r k c i o s d k s u s c r i c i o n . — F . n esla capital, llevado á domicilio, 2;50 péselas mensuales 
-lo» BotiTiNEs oriciALEs se han de mandar al Jelc PolíUcb a c i p a d a s ; fuera de ella, 3'50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 2S'50 por uu año.— 

_ -I ÍJA > u ; « H « « ........A., x i„. j . i Se admiten suscrictonos en Madrid, en la Administración del B o l e t í n , plaza de Santia
go,. 2.—Kuora de osla capital, directamente por medio de carta á la Administración coo 
iQClll sion del importe del tiempo de abono en sellos.—Uu numero suelto 50 céntimos de 
peseta. 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Editores de 
C«s meuclonttdos periódicos. 

(Rtal orden de 6 de Abrii de 1839.) 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seas 
i instancia departe no pobre, se insertarán oficialmente; »».-

| mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
> que dimane de la» mismas; pero los de ínteres particular pa-
S garan 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Diputación provincial. 

¿liego de condiciones bajo las que. la Kxcma. Dipu
tación provincial de Madrid saca á licitación pú
blica el suministro de todo el bacalao qup ucersi-
trn los Establecimientos do Beneficencia dependien
tes de esta Corporación, cuyo consumo en un año 
se calcula eu 15.800 kilogramos. 

] . ' El proveedor ha de suministrar, sin 
limitación alguna, todo el bacalao que nece
siten los establecimientos de Beneficencia 
provincial desde cuatro dias después del en 
que se le comunique la aprobación del rema
te hasta igual fecha del año próximo de 
4881, y siendo de su cuenta la conducción y 
entrega del artículo en los expresados asilos 
le esta Corporación. 

2 / El bacalao ha de ser de Escocia, de 
primera calidad, blanco y grueso. De no 
reunir estas condiciones se procederá á 
comprar otro por cuenta del contratista, caso 
¿c no presentarlo admisible á la hora que le 
designe el Director del Establecimiento. 

3. El precio de cada kilogramo de baca
lao será el que quede fijado en el remate, y 
ití importe se satisfará por mensualidades 
vencidas en la Depositaría de fondos provin
ciales, no admitiéndose proposición que ex-
oc..!a de 1 peseta 17 céntimos cada kilogramo, 
ni fracción menor de un céntimo de peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y 
tornar parte en ella los licitadores se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden-
Ic. cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 

vista del público y á la hora fijada. 
Segúrioa. Al pliego*cerrado deberá acora

rse el documento que acredite haber 
: o.signado en la Caja general de Depósitos 

ntidadde 1.848 pesetas. 
2'crcero. El Presidente irá numerando los 

" l̂iegos por el orden que se le presenten, 
•después de exigir que el portador de cada 
^atiú rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni mo-
avo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
'át. Presidente á abrir los pliegos por el mis-
Tao orden con que hayan sido entregados, y 
".eecá las proposiciones en alta voz; y el que 
ieKeropeñe las fuuciones de Secretario de la 

-Junta de subasta publican!, para satisfacción 
le los concurrentes, el resultado del acta. 

&xta. La adjudicación provisional del re-
surte recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
'SfiJinitiva, sobre la proposición más ventajo
sa», siempre que é.st;t se halle exactamente 
•arreglada al modelo publicado. En el caso 
riñe resulten do9 ó más proposiciones igua-
^es, siendo las más ventajosas, se abrirá Jici-
3acion verbal entre sus autores en el mismo 
-acto por el tiempo que el Sr. Presidente dc-
^rmine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio-
3*L se conservará el depósito consignado ñor 
'?l mpjí.r postor hasta que recaiga la aproba-
r^on, y se devolverán en el acto á los licita-
Ifesti sus rcspcctivosdocumoutos de depósito. 

' » L u é g c que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga-
l&tnto de la escritura, consignará el contra
c t o su fianza en la misma Caja de Depósitos 
Plasta la cantidad del 20 por Í0ñ á que as-
sendu o! importe del servicio, según el con-
*&mo calculado, con sujeción al tipo de su 
"Costura. 

6.* El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7.' No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las délos que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto ele leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera razón 
ó naturaleza, contrayendo el contratista el 
formal y solemne compromiso de haber re
nunciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía que 
la contenciosa. 

9.' Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que és
ta tenga efecto en el término que se 6cña lc , 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
1* rimero. Que se colebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. -

¡Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podrán embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

11. Para la pjstificncion y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del in
teresado y demás requisitos legales. 

12. Las. mistas I indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán electivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

|3, La subasta tendrá lugar el dia 18 de 
Setiembre próximo, á las dos de la tarde, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, pla
za de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel y 
demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 20 de Agosto de IS80. 
Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
n u i n c r o , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
Bacando á pública subasta la Exctna. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 

bacalao para los Establecimientos de Benefi
cencia dependientes de la misma, cuyo con
sumo en un año se calcula en 15.800 kilo
gramos, se compromete á suministrar dicho 
articulo, con estricta sujeción al referido plie
go de condiciones, al precio de (aquí la 
cantidad escrita en letra, y no en citra ni 
guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Comisión provincial. 

Sesión de 12 de Agosto de 1880. 

Abierta á las nueve y media de la ma
ñana bajo la presidencia del limo, señor 
D. Dionisio de Revuelta y con asistencia 
de los Sres. Serantes, Pozo, Narbon y 
Morales, se leyó y fué aprobada el acta 
de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión acordó: 

Quedar enterada y tener presente en 
tiempo oportuno una Real orden por la 
que se dispone que sólo se admitan como 
válidas las certificaciones expedidas por 
los Jefes de los cuerpos de voluntarios de 
Cuba que, además de las firmas de los ex
presados Jefes, tengan cousiguado el con
forme de dicho instituto y seau dirigidas 
por conducto de la Capitanía general y 
del Gobernador general de Cuba. 

Quedar enterada y unir á sus antece
de una Real orden declarando no haber 
lugar al recurso de nulidad entablado 
coutra el fallo de esta Comisión que de
claró soldado á Miguel Martinez y Lúeas, 
del distrito del Hospital eu 1879, no obs
tante haber alegado mantener á una her-
mana huérfana. 

Quedar enterada y unir á sus antece
dentes una Real órdeu confirmando el fa
llo de esta Comisión, por el que declaró 
bien incluido en el alistamiento del dis
trito de la Audiencia y reemplazo actual 
al mozo Eduardo Martinez y Rodríguez. 

Remitir al Excmo. Sr. Capitán gene
ral de Audalucía copia certificada del 
certificado del reconocimiento facultati
vo de Francisco Tejedor y Bartioa , sus
tituto de Joaquín Alguacil Vallojo , nú
mero 8 del cupo de Valdomoro y reem
plazo de 1879, y en cuanto al paradero 
actual de los médicos que le reconocie
ron, que se diga el del civil, que pertene
ce al Cuerpo facultativo de la Beneficen
cia provincial, no pudiendo hacerlo del 
Castrense porque los desigua el Sr. Go
bernador militar. 

' Quedar enterada de haber ingresado 
en caja Pedro Silvestre Ballesta, como 
sustituto de Ambrosio José Montero, nú
mero 68 del distrito del Hospicio del úl
timo reemplazo, por haber presentado e! 
documento qne faltaba e*. su expediente. 

Quedar asimismo enterada de haber 
ingresado encaja Antonio Lasorua Peral, 
como sustituto de Rafael García Llamas», 
número 234 del ^upo de Antequera en el 
último reemplazo, por haber presentado 

también el documento que faltaba en su 
expediente. 

I) ida cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se acordó: 

Sostener la competencia entablada 
entre el distrito de la Inclusa y el Ayun
tamiento do Torrejoncillo. del Rey , pro
vincia de Cuenca, sobre mejor derecho 
al alistamiento del mozo Francisco Me
dina de Cubo, remitiendo los anteceden
tes al Miuisterio de la Gobernación por 
conducto del Sr. Gobernador de la pro
vincia, participándolo á la Comisión pro
vincial de Cuenca á los efectos del art. 69 
de la ley. 

Disponer el iugreso en caja de Igna
cio Ortiz García, como sustituto de Ra
món Alvarez Cosme, núm. 12 del cupo 
de Cangas de Ti neo en el último reem
plazo, mediante haber presentado la cor
respondiente autorización de la C o m í a n 
provincial de Oviedo, único documento 
que faltaba en su expediente. 

Declarar firme el acuerdo de esta Co
misión de 31 do Julio último, por el que 
declaró exceptuado al mozo Alfredo Al
varez y Olite, núm. 2 del cupo de Valle-, 
cas en el último reemplazo, en atención 
á haberse recibido directamente en esta 
dependencia el certificado de existencia 
en el ejército de Ultramar en Cuba de su 
hermano Antonio; que pase á la reserva 
el expresado mozo; que el recluta dispo
nible Gregorio Iñigo y López, núm. 22, 
pase á cubrir su plaza en activo, y que so 
naga saber todo esto al Ayuntamiento. 

luformar al Sr. Gobernador lo <̂ ue 
sigue respecto á los expedientes que & 
continuación se espr<»?an: 

San. Sebastian de los Reyes.—Que la 
reclamación de los Sres. Marqués de 8 o -
mosancho y D. Antolio Montes contra 
un aftaerdo de dicho Ayuntamiento sobre 
arriendo de la pesca del rio Jararaa es 
legal y fundada, y que dicho Ayunta
miento no puede arrendar el aprovecha
miento de la pesca en la parte compren -
dida desde la orilla de las posesiones de 
los recurrentes hasta la mitad de la cor
riente del rio sin el previo consentimien
to de éstos. 

Colmenar Viejo.—Que la tramitación 
de la compotencia suscitada por el señor 
Gobernador de la provincia al Juzgado 
de primera instancia de Colmenar sob-e 

. el conocimiento do uu interdicto de re
cobrar la posesión de unos terrenos en el 
sitio denominado Pozas de Cerceda, se 
ajusta á las leyes y disposiciones que ri
gen sobre el particular; poro que aten
dida la naturaleza del asunto que la mo
tiva, procede dejar expedita la acción del 
Juzgado que conoce de los autos, toda 
vez que la competencia de la Administra
ción había cesado cuando D. Gregorio 
Martin Pariente interpuso la demanda 
solicitando se le amparase en la posesión 
de la íiuca llamada Pozas de Cerceda, de 

l que en parto tabla sido despojado por 
¡ Basilio Rivas y Alonso Ros. 

San Fernando—Que procede deses
timar la reclamación de D. Luis Page 
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c o n t r a l a Comunidad de regantes de San [ 
Femando por haber aprobado la subasta 
y adjudicado el remate para las obras de 
reparación de la presa, por no ser admi
sibles las observaciones que dicho señor 
hace respecto de la aptitud é inteligencia 
del remaiante, j uesto que el ingeniero 
autor del provecto habrá de certificar de 
la ejecución de la? obras, v a la Comuni
dad interesa en sumo grado el que éstas 
se lleven á cabo con todas las coidicioues 
de solidez y seguridad que se requiere. 

Biistarziicjo.— tfuc procede la alzada 
promovida por I). Zoilo Navacerrada; que 
debe revocarse el acuerdo del Ayunta
miento contra el cual recurre, y que aquél 
tiene derecho á que se le otorguen los seis 
meses de licencia que ha solicitado para 
atender al restablecimiento de su salud. 

El Moler.—Que no puede exigirse á 
los individuos que compusW< a el A\ un
tamiento en los años de 1868 a 72 más 
que el reintegro de las 400 pesetas al de
legado D. Rafael San Martin, v que Don 
Alfonso Nieto tiene derecho ai abono do 
la diferencia entre las 969 pesetas entre
gadas en Abril de 1875 al entonces Al
caide D. Gregorio de la Morena y lo que 
de las 400 le corresponde satisfacer, á 
tenor de le que se dispone en la Real ór-
dsn de 17 de Abril de 1877. 

Chanxartin.— l'resuj ues-toadicionalal 
ordinario de 1S79-E0.—Que no se ha in
currido en extralimitacion legal, y por lo 
tanto puede autorizarse su ejecución, re
comendando al Ayuntamiento que en lo 
sucesivo cuide de formar esta clase de 
presupuestos con. más anticipación. 

Chapinería.—Cuentas municipales de 
1&76-77.—Que para que puedan llegar 

á aprobarse hay necesidad de que se 
solventen los siguientes reparos: l . ° S e 
reintegrarán las 11.511*27 pesetas de 
existencia, puesto que no se carga nin
guna cantidad por tal concepto.—2.° Se 
presentará el expediente do arriendo del 
arbitrio de pesos y medidas.—3/ Se ex
plicará á qué clase de valores y semes
tres pertenecen los que aparece cobró el 
agente D. Joaquín Belfo en cantidad de 
7.K,9'79 pesetas.—4.° Se presentarán los 
expedientes de arriendo de los derechos 
de consumos y repartimiento que se hi
ciera para el cobro del impuesto. - 5.° Se 
manifestará qué cantidad correspondo á 
consumos y cuál á repartos de las parti
das de 6.007*45 pesetas y 2.399*25 pese
tas que aparecen ingresadas.—6.° Se ex
plicará si el reparto que en la cuenta 
se titula provincial es el mismo que 
se incluyó en el presupuesto con la 
denominación de municipal. — 7.° Se 
aumentará al cargo 1.456*09 y 400 pe
setas que no figuran en la cuenta por 
pagos hechos á la Administración eco
nómica con formalizaciones del recar
go de 4 por 100 sobre la contribución 
territorial correspondientes á 1876 y 76 
á 7 7 . - 8 / !No apareciendo ingreso algu
no por productos del sexmo de Casarru-
bios, se acreditará que en aquel año no 
hubo distribución de los indicados pro
ductos.— 9.* No expresándose con clari
dad el concepto del ingreso de 818*50 
pesetas que se invirtieron en pago de 
dietas á ccmisionados de apremio, se 
manifestará si dicha suma la facilito de 
su peculio particular el Alcalde D. Ángel 
Fernandez.—10." Se reintegrarán 67*50 
pesetas abonadas de más de lo presupues

tado para pago del sueldo del alguacil.— 
11.° Se reintegrarán 106*66 pesetas pa
gadas al Rovisor de carnes, por no haber 
cantidad presupuestada para esta aten
ción.—12.°Sc p r e s e n t a r á n las cuentas de 
i n v e r s i ó n de material de las escuelas.— 
13.° Se rebajarán do la data y tasarán 
á formar parto de la cuenta de 1875-76 
1.000 pesetas satisfechas ala Diputación 
por contingente provincial.—14.° Se re-
najarán de la data 39 pesetas satisfechas 
en la Administración económica por im
porte de igual número de cédulas, por 
ser esta obligación ajena á los fondos 
municipales.—15.° Se rebajarán de la 
data y pasarán á la de 74 á75 los pagos 
hechos en la Administración económica 
por el 5 por 100 de ingresos municipales 
y 10 por 100del papelde multas.—16.°Se 
suspende el aBono en cuenta de 10*50 
pesotas en papel de pagos al listado, 
hasta que se acredite que el concepto 
por que se hizo tal pago era do cuenta 
de los fondos municipales.—17.° Se rein
tegrarán las 818*50 pesetas y las 788 
pesetas por comisiones de apremio, si no 
se acredita que <1 retraso en el pago 
que dio motivo al envío de las comisio
nes, no fué por negligencia del Ayunta
miento en la administración de los iute-
reses comunes.—18.° Se incluirán en la 
data de esta cuenta 1.456*09 pesetas sa-
tisff chas en la Administración económi
ca como reintegro al Tesoro de los an
ticipos hechos á los Profesores de instruc
ción primaria. — 19.° Por consecuencia 
de los reparos anteriores tiene que des
aparecer el saldo á favor del Depositario 
y resultar uuaexistencia para 1877-78 de 
i .535*52 pesetas.—20.° Se reintegrarán 

dos pliegos de papel del sello 11.» y j 
sellos de recibo y de guerra en todos loe-
libramientos cuya cautidad excede de 
75 pesetas. 

Chapinería.—Cuentas municipales de* 
1877:78.—Para la aprobación detinitivade 
estas cuentas deberán Solventarse previa
mente los siguientes reparos: l .° So reinl 
tep-rarán 30 pesetas, producto del arrenda
miento do la casa-carnicería, ai no sepra^ 
ba con el expediente que debió instruirse 
las causas que motivaron la falta de este 
ingreso.—2.° Sé presentará el expodiente 
desubasta del arbitrio sobre el uso de pe
sos y medidas.—3.° Se remitirán los expe
diente* de arriendo ó contratos parciales 
para el cobro de los derechos dé consu
mos.—4.° Se aumentarán 500 pesetas al 
cargo por resto del impuesto do consumos 
compensado en la Administración e c o n ¿ 
mica con recargos para gastos municipa
les sobre la territorial.—5 o Se manifes
tarán las causas de no haber consignado 
cantidad alguna por intereses de las 
obligaciones del ferro-carril del Tajo, 
adquiridas con la 3.* parte del 80 por 
100 de los bienes de propios vendidos.— 
6.° Se presentarán las cuantas de inver
sión dé los gastos de material de las r e 
cuelas.—7.° Por virtud de los reparos 
anteriores quedará reducido el saldo á 
favor del Depositario á 3.313*99 pese
tas. _ 8 . ° Se reintegrarán dos pliegos de 
papel del sello 11.° y los sellos de re?ibo 
y guerra en todos los libramientos que 
exceden de 75 pesetas. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que certi
f i c o ^ El Vicepresidente, Dionisio de 

I Revuelta.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN ae *os compradera de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el Ha 1.° del mes de ¡Setiembre de\my que se publica en este periódico oficial c*n lfl 
dios de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 18/7; debiendo los tres. Alcaldes fijar esta relación d 
las puertas de las casas consistoriales dfin de darle la may>r publicidad posiblt. 

COMPRADOR. 

D. Nemesio Fernandez Cuesta 
ü . Ramón Miguel Arellano 
D. Raimundo Gómez Platero 
El mismo 
D. Manuel Morate 
D. Francisco Pérez 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TERMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Madrid 
Getafe 

Rústica 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . . . . . . . . . . 
Ídem 
Urbana. • 

Getafe Clero. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

12'50 
:.:-2.-, 

.V07 
37*98 
r.m 

150 

Madrid 
Getafe 

Rústica 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . . . . . . . . . . 
Ídem 
Urbana. • 

Clero. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

12'50 
:.:-2.-, 

.V07 
37*98 
r.m 

150 

ídem 
ídem 
Belmonte 
Pinto 

Rústica 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . . . . . . . . . . 
Ídem 
Urbana. • 

ídem / . 
Ídem 
Belmonte 

Clero. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

12'50 
:.:-2.-, 

.V07 
37*98 
r.m 

150 

Rústica 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . . . . . . . . . . 
Ídem 
Urbana. • 

Clero. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Madrid 30 de Agosto de 1880.=K1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

D. Carlos Alvarez, Juez municipal é inte
rino de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Francisco Delgado Valdés, 
natural de la isla de Cuba, que habitó 
en la calle do San Bernardo, en cuyo 
portal hay una platería, y cuyo actual 
paradero y demás antecedentes se ignora, 
para que dentro del termino de 15 dias 
comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se 
sigue contra él y otro por estafa; bajo 
apercibimiento que do no verificarlo se lo 
declarará rebelde y contumaz, parándole 
el perjuicio que haya logar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
(U. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares é 
individuos del poder judicial, procedan á 

la busca y captura de D. Francisco Del
gado Valdés, poniéndole en la cárcel de 
Villa detenido comunicado á disposición 
de este Juzgado caso de ser habido. 

Dado en M.adrid á 20 de Agosto de 
1880.=Cárlos Alvarez.=Por mandado de 
su señoría, José Escribano. 

D. Carlos Alvarez y Guijarro, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 1 

del distrito de la Audiencia de esta I 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Doña Josefa Medina 
Jiménez, hija de D. Miguel y Doña Ma
ría, natural de Málaga, do 57 años , ca
sada con D. José Tellez García, residen
te accidentalmente en esta Corte, y cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, 
para que en el término de 10 dias, á con
tar desde la publicación de ésta en los 
periódicos oficiales, se presente en este 
Juzgado 6 en la cárcel de su sexo para la 
práctica de diligencias acordadas en la 
causa crimiual que se la sigue por el de
lito de hurto; apercibida que de no veri
ficarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y dependientes 
de la ronda judicial, procedan á su bus
ca, captura y detención, conduciéndola 
á la cárcel de su sexo en esta Corte á dis
posición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 23 de Agosto de 
1880.=Cárlos Alvarez.=Por mandado de 
su señoría, Autolin Murga. 

D. Carlos Alvarez, Juez municipal é inte
rino de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Lucía Heredia Cortés, hija do 
Francisco y de Carmen, natnral de esta 
Corte, habitante en la Casa Negra del 
Puente de Toledo, casada, de 20 años de 
edad, cuyo actual paradero so ignora, pa
ra que dentro del término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á responder á los 
cargos que la resultan en la causa que 
se la sigue por estafa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el porjui-
cio que haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XII ^Q. D. G.) exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos del poderju-
dicial, procedan á la busca y captura dé
la Lucía Heredia Cortés, poniéndola en 
la cárcel de su sexo detenida comunica
da á disposición de este Juzgado caso de 
ser habida. 

Dado en Madrid á 23 de Agosto de 
1880.=Cárlos Alvarcz.=Por mandado de 
su señoría, José Escribano. 

D. Carlos Alvarez Guijarro, Jaez muni
cipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de e6ta ca
pital. 

Por la presente so cita, llama y em
plaza á Martin de la Rosa Gutiérrez, na
tural de Mora (Toledo), do 17 años de 
edad , soltero, dependiente de comercio, 
que habitó calle del Carmen, nfiín. 8, cu
yo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de 15 dias comparez
ca en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda ó en la cárcel de Villa á fin 
de que cumpla la pena de ciuco años de
presidio correccional con las accesoria» 
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correspondiente?, qncl'e ba sido impuesta 
per los señores de la Sala de Jo. criminal 
¿éésfa au'dtemia en la causa que se le 
ha seguido por falsificación y estafa; bajo 
apercibimiento que -Je no verificarlo se lo 
declarará rebelde y contumaz, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Por tanto, en nombre de £ . M. el Rey 
j). Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, así civiles 
corno militares é individuos del poder ju
dicial, á fin de quo procedan á la busca y 
captura del referido Martin de la Rosa 
Gutiérrez, poniéndolo en la cárcel de Villa 
detenido comunicado á disposición de este 
Juzgado en caso de ser habido. 

Dudo en Madrid á 26 de Agosto de 
jggO.=Cárlos Alvarez.=Por mandado de 
ao gcrñoría, José 'Escribano. 

B u e n n v l s t a . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, 
refrendada por el Escribano que suscribe, 
P e cita á .luán Kuiz, padre de la niña 
Virginia, para que en el término de oclio 
dios comparezca en este Juzgado pnra 
ofrecerle la causa que se sigue por violen* 
cía á la misma; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 18 de Agosto de 1 8 8 0 . = 
V<.°B.°=Oorona.=rEl Escribano, Bonifa
cio Guillen. 

citado Juzgado y Escribanía para que 
pueda tener lu£ar la práctica de una di
ligencia acordada en causa criminal que 
se instruye, 

Madrid 25 de Agosto de lí&0.=Corc-
n a . = E l actuarfo,"Bonifacio Guillen. 

-¿ni 
- J Í I Kn virtud de providencia del señor 
D. José Corona y Díaz Martin, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distnto de Buenavista de ésta Corte, 
dictada en la causa criminal contra Isi
doro Robador Rodríguez por haberle 
encontrado en su poder herramientas 
sospechosas, se cita, llama y emplaza por 
este único edicto y término de ocho dias 
á Eduardo Copelas, vecino de Hortaleza, 
que es ayudante de Zacarías el Santo, 
con el fin de que en el indicado término 
se presenteen este Juzgado para practicar 
una diligencia en la referida causa; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya logar. 

Madrid 19 de Agosto de )t:80.= 
V • !B'. 1 ,«Corona.:=El Escribano, Antcro 
Martin Insaosti. 

D. José Corona y Diaz Martin, Juez de 
primera instancia accideutal de este 
distrito de Buenavista de Madrid. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama v emplaza á José García Alarcon, 
natural de Ciudad-Real, soltero, de 25 
años, estudiante, do estatura regular, 
cara id., pelo, ojos y barba negros, color 
bueno y cariseco;yá Tomás VisairesGón-
nalez, natural de Calahorra, también sol
tero, de 26 años, cesante de orden públi
co, que tuvieron su último domicilio en 
esta Corte, y según expresaron, calle de 
Toledo, 89, piso segundo derecha, de ig
norado par; dero, para que dentro del tér
mino de 10 dias comparezcan ante este 
Juzgado, sito en eL Palacio de Justicia, 
ex-convento de las Salesas, á fin de ha
cerles saber cierta diligencia en la causa 
qne se les instruye por hurto de un reloj; 
apercibidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes, parándoles el perjui
cio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y demás dependientes de poli
cía, proceden á su busca y presentación 
en este referido Juzgado. 

Dada en Madrid á 14 de Agosto de 
l880.=.José Corona.=Por mandado de 
8 o señoría y por mi compañero Mazorra, 
Bonifacio Guillen. 

En virtud de providencia del señor 
Jnez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita y llama 
Por una sola vez v térmiuo de seis dias á 
»08 parientes de Froilan Maseda Vizoso, 
°<ue parece habitaba en el camino de la 
Prosperidad, y cuyo sujeto falleció en el 
Hospital provincial de esta Corte el dyi 
17 de Julio último, con el fin de que den
tro de dicho término comparezcau en el 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Corona y Diaz Martin, Juez munici
pal é interino de primera instancia del 
distrito de Btfenavista de esta Corte, dic
tada en causa criminal instruida contra 
Laureano Carballo García por el delito 
de lesiones, pe cita, llama y emphza por 
el presente edicto y término de ocho dias 
i las personas que presenciaron ol atrope
llo verificado con una tartana que guia
ba dicho p recsado en la tarde del Üia $ 
de Julio próximo pasado, y .hora délas cin
co de la misma, á un aguador llamado Do
mingo Alonso Castro, al atravesar éste 
desde la fuente de la Cibeles á la acera 
del Ministerio de la Guerra; con aperci
bimiento que de no presentarse les para
rá el perjuicio que h a V a lugar. 

Madrid 24 de Agosto de 1880 .= 
V.'*B. 0 =Coroua.=El Escribano, Antero 
Martin iusausti. 

Centro . 
t). Fernando Vsrela y Oñate, Juez mu

nicipal é interino de primera instan
cia del distrito del Centro de esta ca
pital. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de 15 dias, á contar desde su publica
ción en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, cito, llamo y 
emplazo á los procesados Felipe Saez De-
cenzano, natural<de Villamediana, pro
vincia de Logroño, hijo de Santos y de 
Paula, de 52 afios, del comercio, que ha
bitó en la calle de Tetuan, núm. 1 du
plicado, cuarto cuarto; y Agustín Zahora 
y Gorris, natural de Mirabel, provincia 
de Teruel, hijo de Domingo y de Fran
cisca, de 44 años, del comercio, que habi
tó en la calle de Zaragoza, 11, ptBO quin
to, cuyos procesados deberán comparecer 
ante este Juzgado á responder á los 
cargos que contra ambos resultan en la 
causa que se les sigue pí̂ r juegos prohi
bidos; apercibiéndoles que de no presen
tarse 'dentro del plazo marcado se les 
declarará rebeldes, parándoles el perjui
cio que haya-lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de diches, procesados, poniéndoles á mi 
disposición en el caso de ser habidos. 

Dada en Madrid á 21 de Agosto de 
1880.=Fernando Várela.=Por su man
dado, Licenciado Ramón Aguado y Oria. 

D. Fernando Várela y Oñate, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á D. Narciso Laportc y 
Alaysa , del comercio que ha sido de 
esta capital, que habitó en la calle de 
Bravo Murillo, núm. 8, fábrica de papel 
pintado titulada las Maravillas, y casa
do con Doña Teresa Morales y Peralta, sin 
que conste su demás filiación, y que su 
último domicilio le ha tenido en Santa 
Cruz de Tenerife, .para que dentro del 
término de 10 dias, contados desde la 
inserción de la presente en la Gacela de 
Madrid, comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra él re
sultan en la causa que se instruye por 
denuncia de estafa; apercibido que si no 
comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo requiero á todas las 
Autoridades ydependientes del ordenjus-
dicial para que procedan á la busca y 
captura de D. Narciso Laporte, deján
dole en la cárcel á disposición do este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 31 de Jolio de 1880.= 
V.° B . ° = Várela.=E1 actuario, Sinforia-
no Vicente Revilla. 

cencía para ante su Juzgado, situado en el 
íaracio Salesas Reales, á Agustín Peirano 
y Tolnsa, natural de Bilbao, soltero, de 
dio7, y seis años, zapatero, para que en 
el término 10 dias comparezca ou dicho 
Juzgado á oir una notificación; apercibi
do que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar, según está acordado. 

M a d r i d 2 de Agosto de 1880.=El Es
cribano, Mauuel Navarro y Gracia. 

t o n g r p « i o . 

Por la presente y en virtud de provi
dencia áel Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito del Congreso de es
ta Corte se cita y llama por térnihio de 
10 dias á D. Simón López Samaniego, 
Jefe que fué déla Sucursal 4 . a del Monte 
de Piedad, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que-so presente on dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda á 
responder á los cargos que le resoltan on 
causa que contra el mismo pende por el 
delito de estafa: apercibido que de no 
presentarse se seguirá la causa en sa 
-ausencia y rebeldía, parándole el perjui-
'cio que baya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares y policía 
judicial, que en caso de ser habido pro
cedan á su detención incomunicada en la 
cárcel de Villa á mi disposición. 

Madrid 18de Agosto 1 8 8 0 . = V . ° B . ° = 
Sedaño Ayestaráií.=El Escribano, Fran
cisco de Paula Morales. 

Y ruego y encargo á todas las Auto
ridades, así civiles como militares, proce
dan á la detención y conducciou á ía cár
cel de mujeres á disposición de este Juz
gado de la expresada Martina ArnedÜlo. 

Dado ou Madrid á 24 de Agosto de 
lB80.=Nemesio Longué.=i i l actuario, 
Justo Navarro. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio do esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Doña Concepción Cano y AYber-
tus, natural de Cartagena, hija efe Pedro 
y de María Teresa, viuda, de 40 años de 
edad, vecina que ha sido de esta Corte, 
con domicilio en la calle de Luchana. nú
mero 11 triplicado, y cuyo, actual para
dero se ignora, á fin de que en ol térmi
no de 15 dias que se la señalan compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del 
actuario á responder á los cargos qpe le 
resultan en causa que contra la misma 
se instruye á virtud de querella por de
nuncia hecha á instancia de Doña Tere
sa Olmo; bajo apercibimiento de que 
"si no comparece será declarada rebelde, 
parándola él perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 14 de Agosto de 
1880.=Nemesio Longué.=K1 Escribano, 
Francisco de Lanzas. 

El Sr. Juez de primera instancia Je 
este distrito del Centro tiene acordado en 
providencia de hoy se cite de compare-

En virtud de providencia del Sr. Juez 
interino de primera instancia del distrito 
del Congreso se cita y llama por término 
de 10 dias á Alfredo Becquer Domínguez, 

-cuyo actual paradero se ignora, para que 
se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á la práctica de una 
diligencia eu causa que contra el mismo 
se sigue por lesiones; apercibido que de 
no presentarse le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
A u t orida des ci v i le s, m i 1 it a res y pol icía j o-
dicial que si fuere htílbido didm procesa
do le pongan á mi disposición eu la cár
cel de Villa. 

Madrid-20deA gosto de 1880.=V.° B / = 
Carlos Sedaño Ayestaran.=El Escriba
no, Francisco de Paula Morales. 

H o s p i c i o . 
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magis

trado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á María Quintana y Sauz, hija de Luis y 
Agustina, natural de Siguero, partido de 
Sepúlveda y provincia de Segovia, de 21 
años de edad, de estado soltera, que se 
dedicó á sirvienta, y últimamente ha re
sidido con sus padres en el pueblo de su 
naturaleza, á fin de que dentro del térmi
no de ocho dias se presente ante este 
Juzgado á dar su descargo en causa QQ 
contra la misma se sigue por delito de 
hurto. 

A la vez-requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, para 
que procedan á la busca y captura de la 
expresada sujeta, remitiéndola detenida 
á la cárcel de su sexo y á mi disposición. 

Dado en Madrid á 16 de Agosto de 
1880.=Nemesio Longué.=Por mandado 
de su señoría, Venancio Pérez. 

D. Nemesio Lobgué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Martina Aruedillo, de unos 20 
años do edad, estatura regular, gruesa, 
pelo negro, sirvienta, que habitó en la 
calle del Pez, núm. 14, piso segundo, co
mo criada de Doña Filomena Moutesiuos, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que deutro del término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en causa cri
minal que en el mismo se instruye por el 
delito de estafa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se la declarará rebelde, 
parándole los perjuicios que haya lugar. 

ü . Nemesio Longué y Molpeoeres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de es
ta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito "del Hospicio"de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Manuel Campos, de oficio pelu
quero, que habitó en compañía de Juana 
García y Yeuegas eu la calle de Pelayo, 
número 46, piso cuarto, y trabajó como 
barbero en una peluquería de la calle de 
la Esperancilla, para que dentrv del 
término de nuevo dias comparezca en es
te Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en causa criminal que rae.ha
llo instruyendo por hurto do ropas y 
•efectosá la expresada Juana García; ba
jo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Y ruego y encargo á todas las Auto
ridades, así civiles como militares, proce
dan á la detención y conducción á este 
Juzgado del mencionado Manuel Campos. 

Dado on Madrid á 7 de Agosto de 
1880.=Nemesio Longué.==El actuario, 
Justo Navarro. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan de la Rosa Na
varro, hijo de Luis y de María, de 42 años 
de edad, casado, zapatero, natural de 
Jaén, vecino de esta capital eu la carrete
ra de Aragón, núm. 7, principal, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que deutro 
deltérmino de nueve dias se presente en el 
Juzgado á practicar cierta diligencia 
acordada en la causa que se le sigue por 
lesiones; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo así será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Y asimismo encargo á las Autorida
des, así civiles como militares, que de 
hallar al referido Juan de la Rosa le con
duzcan preso á mi disposición. 

Dada en Madrid á 18 de Agosto de 
1880.=Nemesio Longué.= El actuario, 
por mi compañero M arroda u, Justo Ma-
varro. 

H o s p i t a l . 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primo-
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presento requisitoria, eu cum
plimiento de lo que dispone la vigente' 
compilación, so cita, llama y emplaza á 
Juana López, la cual eu 1.° de Julio últi
mo estuvo durmiendo en el cuarto prn-
cipal de la casa nüm. 54 de la calle del 
Olivar, y cuyas demás circunstancias y 
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domicilio se ignoran, á fin do que en el 
^nniuo de nao ve diaa se presento en es

to Juzgado ó en la cárcel de mujeres á 
responder á los cargos que la resultan en 
causa que contra la misma se instruye 
por hurto; bajo apercibimiento qoo de no 
verificarlo se la declarará rebeldo y lo 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili-
tares, procedan á la busca y captura de 
la expresada Juana López, poniéndola en 
la cárcel do mujeres á mí disposición en 
clase de presa. 

Dada eu Madrid á 11 de Agosto de 
1880.=Rafael Solís Liébana.=Por man
dado de su señoría, por mi compañero 
Gargautiol, Antouio Burruezo. 

I l K ' l U M I . 

En virtud de providencia del señor 
Jaez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte se cita, llama y 
emplaza á un sujeto cuyo nombre se ig-
:¡'-.ra, al parecer andaluz, que en la noche 
del 30 de Setiembre del año próximo pa
sado estuvo en la taberna del número 
12 de la calle del Tribulete; á Manuel 
Humillo, conocido por Novo, qne se cree 
vivía en la calle de Santa Isabel, y cua
lesquiera otra persona que en la referida 
jioche estuviera en dicho establecimiento, 
para que en el término de ocho dias se 
presente en este Juzgado á prestar decla
ración en causa que se instruye sobre ho
micidio de Agustín Trujillo Gómez. 

Madrid 16 de Agosto de 1880.= 
V.° B.°=Federico Arrazola.=-Por man
dado de su señoría, Antonio Cidad. 

1). Federico Arrazola y Guerrero, Juez 
muuicipal é interino de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria, por una 
«ola vez y término de 15 dias cito, lla
mo y emplazo á María Torres de la Fuen-
í e , hija de Plácido y de Eladia, natural 

Madrid, de 31 años, de estado soliera, 
qp, profesiou sirvieuta, sus señas particu
lares son: estatura regular, j>elo castaño, 
iVjoa pardos, cara y nariz regular, no tie
ne señas, particulares exteriores, y sin 
instrucción; se ignora en la actualidad su 
residencia; á fin de que dentro de dicho 
plazo se presente en este Juzgado, sito eu 
el Palacio de Justicia, piso principal, de 
ocho á doce de la mañana, ó en la cárcel 
de mujeres de esta Corte, con objeto de 
'iue extinga la pena de un mes y un dia 
de arresto mayor que le ha sido impuesta 
eu virtud de sentencia firme en causa por 
imprudencia temeraria, de la que resulta-
M Ü lesiones graves; apercibida de qne en 

tro caso lo parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, especialmente á los agentes de la 
policía judicial é individuos de todos los 
tercios de la Guardia civil, procedan á la 
busca y captura de la mencionada María 
Torres de la Fuente, y habida, se la con
duzca por tránsitos y con las seguridades 
debidas á la cárcel ya citada de esta 
Corte. 

Dado en Madrid á 5 de Agosto de 
1880.=Federico Arrazola.=Por manda
do de su señoría y por mi compañero sc-
iior González, -Víctor Moreno. 

La requisitoria inserta corresponde á 
la letra con su original obrante eu las 
diligencias sobre ejecución de sentencia 
de sn referencia, á que me refiero. 

Y para que conste, cumpliendo con lo 
mandado, y remitir para su inserción en 
ol ÓOLKTIN OFICIAL de esta provincia, sir
ve la presente copia. 

Dada en Madrid á 5 de Agosto de 
1880.=Por mandado de su señoría y por 
mi compañero Sr. González, Víctor Mo
reno. 

muy pecosa, para que en el término de 
10 ' h a s se presente en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria y dar 
sus descargos eu causa que se la sigue 
sobre hurto de 72 duros en la habitación 
do 1). Gregorio Sainz, callo del Amparo, 
numero 79, segundo. 

Encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca y captura de 
dicha procesada, poniéndola on la cárcel 
de mujeres á disposición de este Juz
gado. 

Madrid 20 de Agosto de 1880.=Fe-
derico Arrazola.=El escribano, Licen
ciado .i o «ni Martos. 

L a t i n a . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Enrique Iñiguez Pinzón/Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte, refrendada del Escribano que sus
cribe, se cita y llama á Mr. Mariano 
Pellegriu Edward, artista gimnasta, que 
habito eu la callo de la Libertad, núm. 7, 
piso quinto, para que en térmiuo do seis 
dias comparezca eu la audiencia de su 
señoría, sita eu el Palacio de Justicia, 
con el fin de llevar á efecto cierta dili
gencia en causa crimiual que se signe 
por lesiones á dicho Mr. Mariano Pelle
griu. 

Madrid 18 de Agosto de 1830.=E1 
.Escribauo, Pedro Samz de Aja. 

1). Federico Arrazola, Juez municipal é 
interino de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á María R••driguez, de 
unos 18 á 20 años de edad, sirvienta, do 
estatura y carnes regulares, morena y 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Lati
na de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Carmen Martiuez Gar
cía, la cual es de estatura alta, nariz y 
boca regular, pelo castaño, ojos pardos, de 
21 años de edad, soltera, natural de Ma
drid, hija de Franciscoy Elisa, que á fines 
del año pasado vivía eu la calle de Peña 
de Francia, núm. 4, á fin de que deutro 
del térmiuo de 10 dias se presente en este 
Juzgado á cualquiera de las liaras de au
diencia para hacerle un requerimiento 
eu la causa que contra la misma se ins
truye por falso testimonio; bajo apercibi-
mieoto en ctro caso de ser,declarada re
belde y contumaz. 

Ruego sin embargo á todas las Auto
ridades civiles y militares que tengan 
conocimiento del paradero de dicha pro
cesada, procedan á su captura, conducién
dola detenida comunicada á la cárcel de 
mujeres de esta Corte á disposición de 
este Juzgado. . 

Dado en Madrid á 12 de Agosto de 
1880. = Enrique Iñiguez.=Por manda
do de su señoría, JoséT. .Sauchez de las 
Matas. 

n i i" • • , . , | Q „ 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte se sacan á pública 
subasta las tres fincas siguientes: 

Una tierra sita en término municipal 
del Viso, al camino del Molinillo, de ca
ber 1.200 estadales, que liúda á Saliente 
con tierra de Abdon Gómez y Marcelino 
Flores; Mediodía arroyo de Valseco; al 
Poniente con tierra de Aquilina Gómez, 
y á Norte con dicho camino; tasada en 
500 pesetas. 

Otra tierra en el término municipal 
de Carranqoe, al sitio de Castillejo, de 
caber 1.200 estadales, que linda á Salien
te cou tierras de Benigna.Serrano y Ab
don Gómez; Mediodía con el camino nue
vo; Poniente con el camino de I09 Galli-' 

. ñeros, y Norte con tierra de Marcelino 
Flores; tasada en 500 pesetas. 

Y otra tierra en dicho término de Car-
ranque, al sitio de la Solana de la Obera, 
de caber 1.400 estadales, que linda á Sa
liente con el arroyo que divide esta tier
ra y la de Victorio Fernandez; al Medio
día cou otra tierra de Abdon Gómez; al 
Poniente con otra de Pablo Biencinto, y 
al Norte con el camino llamado de los 
Bartolos; tasada en 500 pesetas. 

Cuyas fincas han de rematarse una á 
una cu la sala de audiencia de dicho 
Juzgado el dia 2 de Octubre próximo ve
nidero, á la una de la tarde; y se advierte 
para conocimiento de los que hayau de 

1 de tomar parte en la subasta, que se ad

mitirán posturas que cubran las dos ter
ceras partes de las tasaciones de dichas 
fincas. 

Madrid 17 de Agosto de 1880.=Por 
mi compañero Sola, Basilio Montoya. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de pri
mera instancia del distrito do la Latina 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y e m p l a z a ;'i un tal Raimundo IV-
ñalver, cuyas circuustancias y domicilio 
se ignoran, que en 14 de Mayo de 1879 
vendió un polliuo á Venancio Pedraza, á 
fin de que dentro del término de 10 dias 
comparezca eu este Juzgado para res
ponder de los cargos que contra el mis
mo resultan en la causa que me hallo 
instruyeudo con motivo del hurto de di
cho pollino; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y con
tumaz. 

Por tanto ruego á todas las Autnri l i 
des civiles y militares que tengan on<>-
cimieuto de dicho Kaimundo Peñalver, 
procedan á su detención y lo conduzcan 
comunicado á la cárcel de esta villa á 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Agosto de 
1880. = Enrique Iñiguez.=Por manda
do de su señoría, José T. Sánchez de las 
Matas. 

Palac io . 
D. Fraucisco Galicia y Junquera , Ma

gistrado de Audioucia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por el presente edicto y término de 
seis dias, que empezarán á contarse des
de su inserción eu el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, se cita y llama á un caba
llero de uuos treinta y tantos años , que 
viste traje oscuro, cuyos demás antece
dentes se ignoran, el cual avisó la maña
na del 13 del actual á unos agentes de 
•orden público, frente á la calle de San Fe
lipe Neri, para que auxiliaran á uu guar
dia municipal que había detenido á un 
sujeto por herir á otro en la calle Mayor, 
á fin de que comparezca á declarar eu la 
causa que cou tal motivo se instruye. 

Dado en Madrid á 24 de Agosto de 
1880.=FrancÍ8Co Galicia. = Por man
dado de su señoría, Ramón Martiuez 
Aguilar. 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, refrendada del 
actuario D. Vicente Reyter, su fecha 10 
de los corrientes, dictada en las diligen
cias de cumplimiento de un exhorto del 
Juzgado de primera instancia ñA distri
to del Cerro de la ciudad de la Habana, 
expedido en 8 de Juuio último, se cita y 
convoca por medio del presente edicto 
á los que/se crean con derecho á la he
rencia intestada del ultramarino D. Ig-

¡ nació Chacón y Soler, natural de Tarra
gona é hijo de D. Manuel y de Doña Te
cla, para que en el término de cuatro me
ses comparezcan á deducirle ante dicho 
Juzgado del distrito del Cerro de la Ha
bana y actuación de D. Gregorio de la 
Maza, en donde se siguen diligencias pa
ra tratar del expresado intestado. 

Madrid 11 de Agosto 1880.=YV B . ' s 
Galicia.=V. Reyter. 

D. Francisco Galicia y Junquera, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corfe. 

Por ol presente edicto y término de 
cinco dias, contados desde su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provincia, 
se cita y llama á Andrea Escolar Faulo, 
viuda, "de 38 años; y á su hija María 
López Escolar, soltera, de catorce años, 
que han vivido en la calle del Espíritu 

j Santo, núm. 5, cuarto principal interior, 
ignorándose su actual domicilio, para 
que comparezcau en este Juzgado á pres
tar declaración en causa que se instruye 

I contra Jaime Pons por rapto y estupro de 
la María. 

Dado cu Madrid á 26 de Agosto de 
1880.=Francisco Galicia.=Ramon Mar
tínez Aguilar. 

U n l v e m l d a d . 

D. José Alfonso de Eguizábal, Juez maní 
cipal é interino de primera instancia 
del distrito do la Universidad de esta 
Corte por enfermedad del seiW pro. 
pietario. 

Por el presente cito, llamo y empla 2 o 

á una señora áqui»n e i la mañana del di^ 
13 del actual se sustrajo uu bolsillo con 
cuatro duros estando on la calle déla Cor
redera Baja de esta Corte, para que en 
el término de sois dias, contados desde la 
inserciou do este edicto en la Gaceta ofi
cial, comparezca en ol Juzgado de mi 
cargo á prestar la oportuna declaración-
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 17 do Agosto de 
1880.=J. A. de EgoizábaL =Por man
dado de su señoría, Juau Vivó. 

IVavalcarnero. 

D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de 
primera iustaucia de esta villa y parti
do de Navalcarnero. 

En virtud del presente se cita y llama 
por térmiuo de nueve dias á Francisco 
Dorrogo, Ramón Vega, Ildefonso Manza
nares, José Muñoz y Grcgoria Ortiz, qae 
según aparece residían eu 23 de Febrero 
de 1879 en Madrid, habitando en la car
retera do San Isidro, y cuyo actual domi
cilio se ignora, á fin de que dentro de 
dicho término comparezcau en este Juz
gado cou objeto de recibirles una decla
ración que eu el mismo se instruye por 
robo de diez banastas de chorizos y uu 
lío de ropa del vagou núm. 265 del tren 
número 2 del ferro-carril del Norte, en 
los kilómetros 7 y 8, jurisdicción de Ara-
vaca, que pasó con dirección á Madrid á 
las siete y minutos de la noche del 22 de 
Febrero último; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 14 de Agosto 
de 1880.=Mariano Cabeza.=Por manda
do de su señoría, Rámon Sánchez de 
Ocaña. 

Laboratorio central del Cuerpo de 
Sanidad militar. 

Junta económica. 
.olí iftifL ,<•:I" :»:"'fl » s,:iu•••>'} hvA', .ti 

Debiendo procederse á la adquisición 
de varios efectos de hierro, latón, vidrio 
y barro con destino al Laboratorio cen
tral de SM U Í lad militar, sito en esta Cor
te, calle de la Isla de Cuba, se convoca 
á subasta pública, la cua( tendrá lugar 
ante la Junta económica del citado es
tablecimiento á las once de la maña
na del dia 30 de Setiembre próximo ve
nidero, hallándose expuestos todo3 los 
dias eu dicho Laboratorio el pliego de 
condiciones y las relaciones de precios, 
límites. ii 

Madrid 27 de Agosto de 1880.=El Je
fe del Detall, Rufino Centenera. 

Anuncio. 

LA SALVADORA. 

SOCIEDAD MINERA DE l'ARTIDO. 

Hallándose en descubierto del pago 
do los dividendos pasivos 12, 13 y 14 la» 
acciones números 72 al 76, correspon
dientes á D. Fernando V.,lderrama, y la 
del núm. 81, á D. Bruno Fernandez, se 
les requiere al pago de los mismos en la 
Tesorería de dicha Sociedad, á cargo de 
D. Vicente Barauda, calle de Ilortaleza, 
número 3, tienda; do lo contrario se pro
cederá á la amortización de las expresa
das acciones, con arreglo al art. 10 del 
reglamento social. 

Madrid 1.° de Setiembre de 18£0.= 
Por acuerdo de la Junta directiva, el Se
cretario, Juliau G. Hernández. '179 
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